
9QuillotaEL OBSERVADOR Contacto Prensa: prensa@observador.clViernes 29 de mayo de 2026

Quillota prepara red de invierno para
que nadie duerma bajo la lluvia

Llaman a la comunidad a colaborar
con ropa de abrigo y útiles de aseo

Cuando el frio comienza a
instalarse en la ciudad, la preo-
cupación deja de ser sólo climá-
tica, porque para quienes viven
en situación de calle, una noche
de lluvia o bajas temperaturas
puede convertirse en un riesgo
directo para la salud y la vida. Por
eso, la municipalidad activará
desde el 1 de junio una red espe-
cial de invierno, que combinará
albergue, recorrido en terreno y
apoyo permanente a quienes no
tienen un lugar seguro donde
pasar la noche.

Así lo explicó Nicole Fernán-
dez, directora de Desarrollo Co-
munitario de la Municipalidad
de Quillota, quien detalló que
nuevamente existe un convenio
para implementar el albergue
de invierno y la ruta social. "Te-
nemos nuevamente el convenio

con el Ministerio de Desarrollo
Social, donde tenemos un alber-
gue de invierno y una ruta social
que va a recorrer sectores de
Quillota para entregar alimen-
tación", señaló Fernández.

El dispositivo tendrá una
duración inicial de 110 días y
contempla dos líneas principa-
les: un albergue de invierno,
con capacidad para 25 usuarios,
y una ruta social que recorrerá
distintos sectores de la comuna
para entregar apoyo a otras 20
personas.

La medida comenzará el 1
de junio, aunque en Quillota
ya existe experiencia de ex-
tensiones. Cabe recordar que
el año pasado, el programa se
prolongó por dos meses adi-
cionales, permitiendo una
cobertura cercana a los seis

meses. En los días más comple-
jos, incluso se llegó a recibir a
cerca de 30 personas, utilizan-
do colchones de reserva para
evitar que alguien quedara
expuesto al frío o a la lluvia.

A esta red se suma la hos-
pedería municipal, que funciona
durante todo el año y donde el
municipio ha desarrollado un
trabajo más sostenido con per-
sonas en situación de calle que,
además presentan afectación en
salud mental. Allí, segun explico
Fernández, se han acompañado
procesos de recuperación con
apoyo farmacológico, resolu-
ciones de internación involun-
taria cuando corresponde y
seguimiento permanente, per-

mitiendo que algunas personas
retomen vínculos familiares,
accedan a empleo o mantengan
sus tratamientos.

LA COMUNIDAD
TAMBIÉN PUEDE AYUDAR

En paralelo, la directora de
Dideco pidió el apoyo de las ve-
cinas y vecinos de Quillota para
reunir útiles de aseo, ropa de
abrigo, chaquetas y vestuario
en buen estado, elementos que
permitan reforzar la atención
durante el invierno. "Hoy dia lo
que necesitamos es nuevamente
el apoyo de la comunidad de
Quillota para iniciar una red
solidaria, para solicitar útiles de
aseo, de abrigo muchas veces,
chaquetas, que nos permitan
ir entregando vestuario", ma-
nifestó.

Las donaciones pueden en-
tregarse en dependencias de
Dideco, en calle La Concepción
877, o en Pinto 76, donde fun-
ciona el albergue municipal. El
despliegue también considera
coordinación con Seguridad
Pública y dirigentes vecina-
les, especialmente cuando
se detectan carpas o rucos
instalados en plazas u otros
espacios públicos. La lógica,
explican desde el municipio,
no es solo retirar esos puntos,
sino ofrecer una alternativa de
resguardo y orientar a quie-
nes muchas veces llegan desde
otras ciudades.

ya que cada invierno vuelve
a poner sobre la mesa una
realidad que muchas veces
permanece invisible durante
el resto del año: personas que
duermen en plazas, veredas o
improvisadas carpas, expuestas

a enfermedades, hipotermia y
abandono. Por eso, nuevamente
la apuesta será sostener una red
que, al menos durante los meses
más duros, permita llegar antes
de que el frío se transforme en
emergencia.

El municipio quillotano ya se encuentra preparado para comenzar el tra-
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QUILLOTA EN LA NOTICIA

OBRAS EN CALLE O'HIGGINS
ALCANZAN 95% DE AVANCE

La Municipalidad de Quillota informó que las obras de mejoramien-
to en calle O'Higgins ya registran un 95% de avance en sus trabajos
gruesos. El proyecto contempla la apertura del tramo entre Yungay y
Arauco para el próximo 10 de junio, mientras que la finalización total
de la intervención está proyectada para fines de ese mismo mes. Las
obras incluyen nuevas calzadas de hormigón, mejoramiento de aceras
y futuros trabajos de paisajismo y arborización para modernizar una
de las vías más transitadas de la comuna.

Nicole Fernández, directora de
Dideco.
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